
 

5to RETO CICLISTA UJAT 2026 “Ruta Tacotalpa” 

BASES y REGLAMENTO 

La finalidad del presente reglamento es la de establecer 
las normas de competencia durante el desarrollo del 
evento: 
 

1. Del registro de los participantes: 
a) Estar debidamente registrado en línea de acuerdo a la 

convocatoria.  
b) Haber realizado el pago correspondiente a la categoría. 
c) El número es intransferible. 
d) Los participantes menores de edad, el padre o tutor 

deberá descargar, llenar, firmar y entregar la carta de 
responsiva el día de la entrega de kits. 

e)  Alguien que se inscriba en la categoría Estudiante 

UJAT no puede ceder su número a alguien que no sea 

estudiante UJAT. 

f) Se entiende estudiante UJAT por personas que cursen 

alguna licenciatura o posgrado en la UJAT. 

 
 
 
 

2. Del horario y fecha de la competencia: 

a) Los participantes deberán estar una antes de la hora 

programada de inicio para ser colocados en el área de 

competencia de acuerdo a su categoría, de no ser así 

este será descalificado. 



b) Para el aparcamiento de sus vehículos el acceso se 

permitirá hasta las 5:40 a.m., después se cierra el 

acceso. 

c) Los participantes deberán portar su número de 

competencia al frente en el manillar para ser 

identificado por los jueces. 

d) Banderazo de salida 6:30 horas. 

 

3.  DE LA RUTA Y SU RECORRIDO: 

a) Cumplir con el recorrido de la ruta asignada; no cortar 

camino. 

b) No dejar basura sobre la vía. 

e) Prohibido cortar viento al compañer@ de atrás (chupar 

rueda). Es motivo de descalificación. 

f) No bloquear el camino: Si te detienes por cualquier 

motivo en el medio, apártate fuera del sendero para 

evitar interponerte en el camino de otras personas. 

g) Respeta la señalización: Algunos senderos estarán 

señalizados en caso de cruceros, caminos estrechos, 

caminos delimitados, puentes tubulares etc. 

h) El tiempo límite para cubrir la ruta será de tres horas y 

media, habrá un vehículo "barredora" para recoger a 

los ciclistas que se hayan rezagado o tengan 

problemas mecánicos todo para garantizar la seguridad 

de los ciclistas y puedan ser trasladados a la meta.  



i) Hacer caso al staff y autoridades que apoyan en el 

evento. 

 

 

4. De la hidratación: 

a) El comité organizador estará pendiente de los 

participantes que requieran hidratación este deberá 

levantar la mano para ser asistido con agua e isotónico. 

b) Podrá llenar su bote portátil, considerando no obstruir 

el paso de los demás participantes. 

c) Al llegar a la meta deberá avanzar hacia el área de 

recuperación donde tendrá derecho a fruta, medalla y 

bebidas presentando su número de participante.  

 

5. De la vestimenta: 

a) El participante deberá portar ropa deportiva y 

calzado deportivo. 

b) Tendrá derecho al área de guarda objetos en el área 

de salida y meta, deberá presentarse una hora antes 

de la hora de salida. 

c) Deberá obligatoriamente portar casco. 

 

 

 

 



6. De los jueces: 

a) Habrá Jueces certificados por la asociación de 

ciclismo del estado. 

b) Si un competidor es descalificado, el registro de 

participación será borrado y por tal motivo no podrá 

descargar el diploma de la competencia. 

c) Cualquier punto no previsto en este reglamento 

quedará sujeto al comité organizador y en apego al 

reglamento vigente de la federación de ciclismo. 

d) La Decisión de los jueces y del comité organizador 

será inapelable. 

 

 

 

7. De la entrega de kits: 

a) La entrega se llevará a cabo en las instalaciones del 
Centro deportivo UJAT CDUJAT ubicado en la Av . 
Universidad s/n Col. Casa Blanca, C.P.86060 
Villahermosa, Centro, Tabasco. En horario de 10:00  a 
16:00 horas. 

 
b) Llevar la carta responsiva debidamente firmada el día 

de la entrega de kits. 
 

c) El día del evento no se entregarán números ni jerséis. 
 
 

 
 

 



8. De la premiación: 

Los ganadores deberán presentar lo siguiente: 

a) Copia de credencial de INE ambos lados una sola 

hoja. Y firmar un recibo a como firma en su 

credencial ( si no la presentan no se les podrá 

pagar). 

b) En caso de ser menor de edad deberá presentar la 

INE del tutor. ( si no la presentan no se les podrá 

pagar). 

c) En la categoría Estudiante UJAT deberán presentar 

su credencial de estudiante. ( si no la presentan no 

se les podrá pagar). 

d) Indispensable que los participantes usen la 

aplicación GPS de monitoreo de ruta de su agrado. 

(strava, Garmin, etc.) 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 


